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RESUMEN: 

Con la publicación en el Boletín Oficial del Estado numero 168 el 14 de julio de 2012 del Real  
Decreto Ley 20/2012 de 13 de julio entre otras muchas y diversas materias el que antes se llamaba 
“subsidio para mayores de 52 años”  se incrementaba la edad de los  52 a los 55 años para los 
trabajadores  que  no  tengan  responsabilidades  familiares,  hayan  cotizado  al  menos  6  años  y 
acrediten los requisitos, excepto el de la edad, para el acceso a cualquier otro tipo de prestación 
contributiva de jubilación del sistema.

En segundo lugar, se modifica el subsidio por desempleo, llamado de “prejubilación”, la norma 
establece que a la edad de 55 años ha de haberse cumplido en la fecha del agotamiento de la 
prestación por desempleo o del subsidio por desempleo; o tener cumplida esa edad en el momento 
de reunir los requisitos para acceder a cualquier otro subsidio de desempleo o cumplirla durante su 
percepción. 

En cualquier caso, para este subsidio se pone un nuevo término: el momento en que el trabajador 
alcance la edad que le permita acceder a la pensión contributiva de jubilación en cualquiera de sus 
modalidades.  Con ello  se  vuelve   a  la  redacción  original  del  artículo  216.3  LGSS,  cuando  el 
subsidio se extendía hasta que el trabajador alcanzara la edad que le permitiera acceder a la pensión 
contributiva  de  jubilación  en  cualquiera  de  sus  modalidades,  con  la  aplicación  de  los 
correspondientes coeficientes reductores, en su caso. 

Ha de recordarse que esta nueva regla desde el dia 16 de julio de 2012 esta haciendo mucho daño a  
los trabajadores que acceden a la nueva prestación ya que han de tenerse en cuenta las nuevas reglas 
de integración de lagunas, las de determinación de cuantía a mínimos (limitada a la cuantía de las 
prestaciones no contributivas), ambas establecidas por la Ley 27/2011 de reforma del sistema de 
Seguridad Social, y por supuesto, la regla de que la pensión mínima para los menores de 65 años es 
inferior a la común establecida.

Además, es importante por cuanto lleva consigo una reducción real de las futuras pensiones de 
jubilación de los que sean beneficiarios de subsidios por desempleo mayores de 55 años, la base de 
cotización por la que cotizaba el SPEE-SEPE era el 125% de la base mínima de cotización. Con la 
reforma, todos los subsidios por desempleo que coticen por la contingencia de jubilación lo harán 
por el  100%.  El  ahorro para el  sistema publico es,  pues doble:  de un lado el  SPEE ahorra en 
cotizaciones con la reforma normativa y de otro lado, en el futuro el sistema de seguridad social 
ahorrará en prestaciones publicas.

PALABRAS CLAVE:

subsidio / igualdad / justicia social / prestaciones publicas / crisis económica  
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1.-Introduccion:

El término desempleo alude a la falta de trabajo. Una persona desempleada es un sujeto en edad de 
trabajar,  es decir,  que forma parte de la población activa y que no consigue trabajo a pesar de 
buscarlo de manera activa y continua. 

Tal y como está previsto en el Titulo I, Capítulo II, Artículo 35 de la Constitución Española: 

“1.Todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de 
profesión  u  oficio,  a  la  promoción  a  través  del  trabajo  y  a  una  remuneración  suficiente  para 
satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación 
por razón de sexo.” 

Por tanto, según esta definición se puede decir que el desempleo es la imposibilidad de trabajar pese 
a la  voluntad de la persona.  Así  pues,  la población realmente activa,  es la que está  ocupada o 
buscando empleo.

Se puede clasificar el desempleo en cuatro clases: 

- Desempleo Cíclico: es aquel que aparece en épocas de crisis económicas o de recesión y por lo 
general no es demasiado extenso en el tiempo.

-  Desempleo  Estacional:  aparece  por  la  fluctuación  estacional  de  la  oferta  y  la  demanda, 
dependiendo de las estaciones del año.

-  Desempleo  Friccional:  surge  por  el  desacuerdo  entre  empleado  y  empleador.  Es  decir,  las 
condiciones del puesto de trabajo no satisfacen al empleado por tanto abandona su empleo.

- Desempleo Estructural: es considerado como el más grave. Se trata de un desajuste entre la oferta 
y  la  demanda de  trabajo.  Es  decir,  el  número de puestos  de trabajo disponibles  en un sistema 
económico es menor que el número de personas que buscan empleo.  

Dentro de la política de recortes que lleva imponiendo el  actual  Gobierno, las prestaciones por 
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desempleo no han salido indemnes. Muy al contrario, tanto en el nivel contributivo como en el nivel 
asistencial se han aplicado rebajas importantes. 

En  algunos  casos  con  tal  intensidad,  que  cuestionan  el  sistema  de  protección  por  desempleo 
existente  para  determinados  colectivos  en  nuestro  país  y  reduce  el  artículo  41  de  nuestra 
Constitución que establece la garantía de prestaciones suficientes ante situaciones de necesidad, 
especialmente, en caso de desempleo; a una desgraciada ironía. 

Un caso paradigmático es el que corresponde al Subsidio por desempleo para mayores de 52 años –
ahora de 55--. Este subsidio ha sido colocado en el punto de mira por el Consejo de Ministros, 
prueba de ello es que tanto el Real Decreto-ley 20/2012 del 13 de julio como el más reciente Real 
Decreto-ley 5/2013 de 15 de marzo han recogido modificaciones sobre el  mismo que vienen a 
desmantelarlo  y a dejar sin cobertura de la accion protectora a un colectivo de desempleados y 
parados de larga duración con muchas carencias y problemas en su ultimos años de vida laboral. 

2.-El Subsidio de desempleo y su acción protectora. Antes y despues del RDL 20/2012.
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                 Fuente: Elaboración propia.
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3.-Particularidades   y comentarios   de la reforma del subsidio de “  prejubilacion” de los    52 a 55   
años, desprotección del sistema en el futuro.

En esta ocasión, es el Real  Decreto Ley   20/2012 el que concentra los últimos cambios habidos 
fundándose  en  que  “las  continuas  modificaciones  que  ha  sufrido  el  sistema  le  han  restado 
coherencia,  desincentivando  en  ocasiones  la  vida  activa  y  generando  situaciones  contrarias  al 
principio de equidad” (preámbulo). 

Con ello “desvirtúa la finalidad del sistema en su conjunto y pone en riesgo la protección de los más 
necesitados, que se ven afectados por el impacto del diseño actual en la sostenibilidad del sistema 
de protección social”. Por tanto –concluye – “se introducen una serie de medidas que tratan de 
recuperar la racionalidad del sistema y lo hacen más compatible con la vida activa”. 

Lo  hemos visto con detalle en el anterior punto –cuadro desarrollado como elaboracion propia-- 
por medio de las novedades habidas tanto en el  subsidio como entre  el  endurecimiento de   los 
requisitos para acceder al mismos y su cuantía.

En  el  se  puede  ver  y  traducir  que  con  vistas  a  garantizar  la  sostenibilidad  del  subsidio  de 
“prejubilación” en el largo plazo e incentivar el alargamiento de la vida activa, en el art. 17.7 del  
RDL  20/2012 se amplía la edad de acceso al mismo a más de 55 años (antes, 52) y se determinan 
los sistemas para su cómputo (tenerla cumplida “en la fecha del agotamiento de la prestación por 
desempleo o del subsidio por desempleo” o “en el momento de reunir los requisitos para acceder a 
un  subsidio  de  los  supuestos  contemplados  en  los  apartados  anteriores  o  cumplirla  durante  su 
percepción”) [art. 215.1.3) LGSS]32. 

Esta modificación, como regla particular, se aplica a las solicitudes de nacimiento del derecho al 
subsidio por desempleo que se presenten a partir del 15 de julio de 2012 (disp. fin 13ª.2 RDL 
20/2012). Vinculado a ello, también a resultas del RDL 20/2012 (art. 17.8), la extensión máxima en 
la duración de este subsidio se supedita a que el trabajador alcance la edad “que le permita acceder a 
la  pensión  contributiva  de  jubilación,  en  cualquiera  de  sus  modalidades”  en  lugar  de  la  edad 
“ordinaria exigida en cada caso para causar derecho a la pensión contributiva de jubilación” que 
regía anteriormente (art. 216.3 LGSS). 

Este nuevo régimen opera, igualmente, para las solicitudes de nacimiento del derecho presentadas a 
partir del 15 de julio de 2012. Por último, el RDL 20/2012 (art. 17.10) da una nueva redacción al 
art. 218 de la LGSS de la que resulta, por un lado, la sustitución de las referencias a la edad –de 52 
a 55 años, recordamos- y, por otro lado, la unificación de la regla de cálculo de la base de cotización 
que  se  toma  para  fijar  la  cotización  a  ingresar  por  la  entidad  gestora  a  la  Seguridad  Social 
correspondiente a la contingencia de jubilación (art. 218.3 LGSS): el tope mínimo de cotización 
vigente en cada momento en cualquier caso. 

El precepto se aplica desde el 1 de septiembre de 2012, también para los subsidios preexistentes, 
que procede recalcular (disp. trans. 5ª y disp. fin. 13ª RD-l 20/2012). 4.3.2. Otras medidas 

Junto con las reformas del régimen jurídico del subsidio de “prejubilación”, y basándose en los 
mismos argumentos generales reproducidos en líneas anteriores, la disp. derog. única, apdo. 3.a),  
del RDL  20/2012 suprime el subsidio especial de mayores de 45 años regulado en el art. 215.1.4) 
de la LGSS y, consecuentemente, las restantes disposiciones de esta ley referidas al mismo. 
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Tal medida surte efectos desde el 15 de julio de 2012, aunque se mantiene su aplicación para los  
desempleados mayores de dicha edad que hubieran agotado la prestación por desempleo de nivel 
contributivo de 720 días antes de esa fecha (disp. trans. 4ª RDL 20/2012). 

Por otro lado, a efectos de determinar el requisito de carencia de rentas del art. 215.1.1) de la LGSS 
y escudado en que de otro modo “el patrimonio del solicitante sólo se tiene en cuenta de forma 
indirecta”, el RDL 20/2012 (art. 17.7) modifica el art. 215.3.2) de la LGSS mediante la elevación 
del  porcentaje,  del  50% al  100%,  del  tipo  de  interés  legal  del  dinero  aplicable  al  valor  de  su 
montante económico. 

En  esta  ocasión,  la  medida  rige  para  las  prestaciones  cuyo  nacimiento  del  derecho  derive  de 
situaciones legales de desempleo producidas a partir del 15 de julio de 2012. 

En tercer lugar, la cuantía del subsidio por desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial 
(art. 217.1 LGSS) pasa a calcularse, según el art. 17.9 del RDL 20/2012, en proporción a las horas 
previamente trabajadas en lugar de ser, como para el resto de supuestos, igual al 80% del IPREM 
mensual vigente en cada momento. 

Esta modificación no se aplica ni a emigrantes retornados en los términos del art. 215.1.c) de la 
LGSS,  ni  a  liberados  de  prisión  conforme  al  art.  215.1.d)  de  la  LGSS,  como  tampoco  a  las 
solicitudes de nacimiento del derecho al subsidio presentadas antes del 15 de julio de 2012, en 
virtud de la disp. fin. 13ª.3 del RDL 20/2012. 

La única medida que consta en este ámbito, recogida en el art. 17.11 del RDL 20/2012, se incardina 
en la regulación de las incompatibilidades entre trabajo y prestación o subsidio; concretamente, en 
relación con el  reconocimiento de la  compatibilidad con el  trabajo a tiempo parcial  (art.  221.1 
LGSS). 

Sobre  el  particular,  se  detallan  las  condiciones  aplicables  a  la  deducción  en  el  importe  de  la 
prestación o subsidio proporcional al tiempo trabajado. Así, la misma procederá, bien cuando el 
trabajador esté percibiendo la una o el otro como consecuencia de la pérdida de un trabajo a tiempo 
completo o parcial y obtenga un nuevo contrato a tiempo parcial, bien cuando realice dos contratos 
a tiempo parcial  y pierda uno de ellos,  aunque en este segundo caso “la base reguladora de la 
prestación por desempleo será el  promedio de las bases por la  que se haya cotizado por dicha 
contingencia en ambos trabajos durante los 180 días del período a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 210, y las cuantías  máxima y mínima a que se refiere  el  artículo 211 se determinarán 
teniendo en cuenta el  indicador público de rentas de efectos múltiples en función de las  horas 
trabajadas en ambos trabajos”.  
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4  .-Propuestas   y conclusiones    de mejora del subsidio por desempleo.  

La  actual  crisis  económica,  con  cifras  de  paro  superior  al  25%,  ha  provocado  que  el  poder 
legislativo  se  plantee  la  necesidad  de  analizar  la  sostenibilidad  del  Sistema  de  protección  por 
desempleo para garantizar su continuidad, en el año 2012, que es el año de referencia de la reforma, 
existía  una  tasa  de paro  del  26%,  siendo el  déficit  derivado del  pago de  prestaciones  13.826 
millones de euros (INE Junio 2012). 

Las nuevas modificaciones legislativas muestran una voluntad del legislador por hacer de estas 
regulaciones un arma para cumplir objetivos presupuestarios, ya que la mayoría de las reformas se 
han efectuado a través de criterios de gasto.

En la  exposición de motivos del R.D.L 20/2012, de 13 de julio,  de medidas para garantizar  la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad («B.O.E.» 14 julio) se especifica los 
objetivos  principales  de  la  reforma,  siendo  ésta  la  que  más  incidencia  ha  tenido  en  criterios 
económicos: 

 Concentrar  la  protección  en  las  situaciones  de  pérdida  de  empleo  y  situación  personal  que 
requieren especial atención. 

 Impulsar la activación de los desempleados incentivando el pronto retorno a la ocupación. 

  Generar  los  incentivos  necesarios  para  asegurar  la  sostenibilidad  del  sistema  público  de 
prestaciones, contribuir al envejecimiento activo, y facilitar la activación de los trabajadores de más 
edad. 

 Reforzar el sistema de políticas activas sobre la base del principio de eficiencia, permitiendo que 
los limitados recursos disponibles se destinen a aquellas iniciativas más útiles para desarrollar la 
empleabilidad de los trabajadores. 

 Racionalizar  el  sistema de  prestaciones  en  su  totalidad  dotándole  de  una  mayor  coherencia 
interna que asegure su equidad. 

En la exposición de motivos continúa evaluando el impacto de la reforma: “La incidencia la han 
soportado  especialmente  aquellos  gastos  más  superfluos  o  con  efectos  más  débiles  sobre  los 
incentivos de los agentes económicos. En esta línea hay que situar el modelo de prestaciones por 
desempleo”. 

En su origen, este subsidio estaba orientado a personas con especiales de dificultades de acceso al 
mercado laboral, debido principalmente a la edad y a las pocas posibilidades de reinserción laboral.  
Es un puente hacia la situación de jubilación o prejubilación, puesto que al ser contributivo, hay una 
exigencia de cotización para el acceso a la jubilación. puesto que a los 52 años  --ahora con 55 
años--   no hay que olvidar que tienen un carácter contributivo, en tanto en cuanto se exige haber 
cotizado el tiempo suficiente que permite acceder a la prestación de jubilación.
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Según todo lo expuesto anteriormente respecto al subsidio para mayores de 55 años existirán tres 
momentos dependiendo de cuándo se accedió al mismo  de conformidad con la actual y vigente 
normativa: 

 Prestación reconocida antes de 15/07/2012. Mayor de 52 años, requisito económico individual y 
jubilación con la edad ordinaria. 

 Prestación reconocida después de 15/07/2012 y antes de 17/03/2013. En resumen: Mayor 55 
años, requisito económico individual y jubilación con la edad ordinaria, salvo que tenga derecho a 
la anticipada. 

 Prestación reconocida a partir de 17/03/2013. Mayor de 55 años, requisito económico familiar y 
jubilación con la edad ordinaria, salvo que tenga derecho a la anticipada 

Además se modifica la cotización durante la percepción del subsidio (art. 218 LGSS) desde el 1 de 
Agosto  de  2012 la  entidad  gestora  cotizará  por  la  contingencia  de  jubilación,  tanto  durante  la 
percepción del subsidio por desempleo para trabajadores mayores de 55 años, como en los casos de 
perceptores del subsidio por desempleo de trabajadores fijos discontinuos bien se trate de mayores 
de 55 años, bien menores de dicha edad –antes menores de 52.--

La base de cotización de referencia es el tope mínimo de cotización vigente en cada momento y no 
como hasta ahora en que, en los dos primeros supuestos, se tomaba como base 125% del ese tope 
mínimo. Estos trabajadores que tienen fijada como base de cotización el  125 por 100 del tope 
mínimo pasarán a tener como base el 100 por cien de ese tope mínimo a partir del día 1 de agosto 
de 2012 (disp. transitoria. 5ª  RDL) 

En conclusiones la actual crisis  que nos ocupa y  por la que atraviesa España deja un escenario 
social preocupante, al que se intenta dar respuesta a través de las distintas reformas. Comparado con 
otros países, el impacto laboral de la crisis en España es especialmente significativo, desde una 
doble vertiente: la destrucción de empleo y los altas tasas de paro. 

Uno de los objetivos principales de las reformas es la racionalización del sistema de prestaciones, 
para asegurar la coherencia y equidad eso manifiesta el legislador que la confecciona. 

En este sentido, si acudimos a comparar cómo se distribuye el gasto en prestaciones según países, 
España dedica el 3,1% del PIB que se traduce en un 0,15 en conversión gasto/habitante, igual que 
en Francia, mientras que en Alemania esta cifra es del 0,18%, y en Dinamarca, del 0,21%. 

Parece que el gasto destinado en España a políticas pasivas está en línea con el resto de países, 
además de tener en cuenta que según el informe de la OCDE, el salario bruto calculado por paridad,  
de los países del ejemplo en el año 2011 (inmediatamente anterior a la reforma) son 26.913€ para 
España, 40.678€ para Alemania, 31.110€ para Francia y 42.069€ para Dinamarca. 
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En lo que respecta a la duración de los distintos subsidios y prestaciones, la duración máxima es 
similar  en España a  otros  países,  pues  en Alemania puede ser  hasta  2 años,  lo  mismo que en 
Francia, y la reducción de la cuantía por antigüedad en Dinamarca es invariable (hasta 90% durante 
todo el  periodo),  en  Holanda del  70% en el  periodo de  menor  percepción,  aunque como dato 
reseñable en Francia no alcanza el 41% durante todo el periodo. No parece que comparativamente 
sea incoherente o insostenible. 

Otro de los objetivos clave de las reformas es de dar una respuesta a las personas que necesitan una 
especial protección. Transcurridos solamente dos años desde la reforma, según datos del INE de 
Junio de 2013 , la reducción en los subsidios supone una disminución de la renta percibida para el 
90% de los beneficiarios. 

Según los datos del Servicio Publico de Empelo Estatal- SEPE, la tasa de cobertura es de un 65,4% 
de  los  desempleados  para  el  año  2012,  frente  al  78% del  año  2010,  todo  esto  con  cifras  de 
desempleo constantemente por encima del 25% 

En  otro  sentido,  se  introducen  en  estas  reformas  otros  elementos  que  generan  asimismo 
desprotección ,  concretamente  la  posibilidad  de  actuación de  oficio  de  la  entidad  gestora  para 
inspeccionar y/o sancionar a los beneficiarios  “cuando se aprecien indicios suficientes de fraude, y 
la introducción de medidas de control y fiscalización para continuar con la prestación, como es el 
caso del  control  de las salidas al  extranjero de los  beneficiarios,  o de dificultar  el  acceso a la 
prestación mediante el criterio económico para acceder a la prestación en el que se tiene en cuenta 
las rentas conjuntas. 

Según  los  datos  del  Ministerio  de  Empleo    y  Seguridad  Social  ,  el  nivel  de  cobertura  de  las   
prestaciones  en  los  niveles  contributivo,  no  contributivo  y  asistencial  ha  sufrido  una  merma 
importantísima: Si tenemos en cuenta la secuencia desde el 2008, año en el que comenzó la crisis, 
hasta el último mes de referencia, vemos que la tasa de cobertura para los tres niveles no llega ni al 
56  %, siguiendo la tasa de desempleo por encima del 2  4  %.   

Esto  significa  que  el  objetivo  de  proteger  a  las  personas  con  especiales  necesidades  no  está 
cumpliéndose. 

Se habla también en las  distintas  exposiciones  de motivos  del  RDL 20/2012   del  propósito  de 
generar  los  incentivos  necesarios  para  asegurar  la  sostenibilidad  del  sistema  público  de 
prestaciones, contribuir al envejecimiento activo, y facilitar la activación de los trabajadores de más 
edad Tras la eliminación del subsidio especial para mayores de 45 años, que tras haber agotado la 
prestación contributiva, acceden a la asistencial, disminuye la renta de 165.228 perceptores para el 
año 2012 (el 31% de los que acceden a la prestación asistencial por agotamiento de la contributiva. 
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Este colectivo se ve afectado por un lado por el descenso en las prestaciones y por otro por su difícil 
inserción laboral.  Difícil  encaje tiene esta realidad con la situación laboral real,  puesto que sus 
posibilidades de encontrar empleo disminuyen con la edad: de los 6,2 millones de parados que habia 
en España en 2012, 1,1 millones son mayores de 50 años, y la cantidad sube hasta los 1,8 millones 
si se tiene en cuenta el rango entre 45 y 49 años. 

En definitiva, las reformas laborales que han ido orientadas a reorganizar el sistema de políticas 
pasivas no han tenido el resultado esperado. Desde su inicio como hemos visto, han contribuido al  
empobrecimiento de los perceptores de subsidios y ayudas, recortando su cuantía en unos casos, y 
dificultando los criterios de acceso y permanencia en otros. Es paradójico que, siendo uno de los 
principales  objetivos  la  protección  de  personas  que  requieren  especial  atención,  se  elimine  el 
subsidio para mayores de 45 años, sin que haya correlativamente un desarrollo de una estrategia de 
empleo para las personas mayores de esta edad que, una vez expulsados del mercado de trabajo, 
tienen muy difícil recolocación e inserción de nuevo en el mundo laboral.

Tras dos años desde la primera reforma, los niveles de desempleo siguen por encima del 25%, pero 
la tasa de cobertura por prestación disminuye bien porque se pierden derechos de acceso, bien por 
eliminar subsidios. Los programas de reinserción no están adecuados al objetivo y apenas cumplen 
su función, y la desprotección de los trabajadores de mayor edad está en su punto máximo. 

Tradicionalmente existe una relación inversamente proporcional entre tiempo de permanencia como 
beneficiario de prestación y reinserción al mercado laboral, pero estas teorías no pueden funcionar 
con la situación económico social existente. 

Se echan en falta cambios que contribuyan a restaurar el equilibrio de las políticas pasivas, con 
mejoras para redistribuir los recursos y racionalizarlos con una política adecuada a las necesidades 
reales de la población que quiere trabajar y no puede, y a mejorar el funcionamiento la gestión de 
las  mismas  dentro del  marco del  Estado de Bienestar  que  impera  en España y en  su mercado 
laboral.

No cabe lugar a dudas que este subsidio por desempleo para mayores de 55 años es unos de los mas 
importante para un colectivo de desempleados de dificil entrada de nuevo al sistema del mercado de 
trabajo. Esta y otras politicas pasivas de empleo deben permanecer en el tiempo y registrar mas y 
mejor cobertura al sistema de prevision sociolaboral puesto que proviene de un sistema contributivo 
a un colectivo de dificil reinserción, si ademas tenemos que  las politicas activas de empleo y que 
gestionan los  Servicios  Publicos  de Empleo de las  CCAA no son capaces  de reaactivar  a  este 
colectivo expulsado de la vida laboral solo por el hecho de la fecha de nacimiento en su documento 
nacional de identidad.    
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